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’ aad Vocales cíe la Comisión Jurídica 
Aseara* deba?i continuar o cesar en 
el ejercicio de dicha función.

Por estas consMe racione® y en uso 
$e las facultadles que le concede el ar 
itícuilo tercero dea Decreto de 24 de 
Mareo último, elote Ministerio ha re
sucito :

Primero. Confirmar en el cargo 
'd e  Vocales de la Comisión Jurídica 
Asesora a don .Luis Fernández Cléri
go, don Manuel Pérez Jotre de Ville- 
gas, don Francisco de P. Pujol y G-er- 
tmá„ don José Eizaguirre Ay estarán, 
ton losé Prat .García y  don José A. 
BaJbontin Gutiérrez, nombrado® para 
ta to  cargos por Decreto de 21 de oc
tubre de 1937 y a don Mariano Tejero 
Main ero y don Juan M o to  Ormella, 
non-librados asimismo por Decreto do 
19 de Noviembre de 19-37,

Segundo. Dejar sin efecto los iiorn 
bramíentos de Vocales de la indicada 
Comisión Jurídica Asesora acordados 
por Decreto de 21 die octubre de 1937 
en favor de don José María Rodríguez 
de Rivera, don Leopoldo Palacios Gue 
rrero, don Julián de Arrien y Elordié- 
t¡a,P don Isidro Durand Bailaguer y don 
(León Urriza Berraondo, propuestos 
por los Colegios de Abogados de Ma- 
Hlri  ̂ Valencia y  BíIíbaoy y los Gobier- 
$xm Autónomo® de Cataluña y  el País 
Vasco-

Tercero. Admitir la renuncia que 
¡al cargo de Vocal ha presentado don 
Sudo Jíáuregui Bsusanta, nombrado 
por Dtsareto de 21 de Octubre de 1937.

Uo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Babee lona, 5 de noviembre de 1938.
RAMON GONZALEZ PEÑA 

Ikao, Sr, Subsecretario de éste Miáis- 
tterio.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

E xcmo. Sr.: Por haber contraveni
Ido odclenas emanadas de este Ministe
rio- con respecto a la actuación de los 
Comisario®, he resuelto que don Car
los Sala Coca, Comisario Delegado de 
¡Batallón del Ejército áe Tierra, cau
se baja en el Comisariado.

• Lo que .comunico a V- E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 31 de octubre de 1938.
NEGRIN

Señor.,..

Exorno. Sr,: Dispuesto por la Subs® 
©retaría del Ejército de Tierra que 
todo el personal de tropa y de com
plemento destinado a la de Armamen
to; cause baja en las unidades - milita 
re.® de procedencia a efectos de deven
gos de carácter militar, se hace' pire- 
d so  regular el percibo de haberes de 
los funcionarios civiles del Estado 
pertenecientes a reemplazos moviliza 
dos que estén (destinados en la expre ■ 
sada ■Subsecretaría de Armamento, y 
con el fin de aclarar a. este respecto 
la Criden de est-a Presidencia de fecha 
21 de mayo último (GACETA, número 
14.2), he dispuesto;

Primero, Los funcionarios civiles 
del Estado que estando al servicio de 
la Subsecretaría de Ajenamente al ser 
movilizado su reemplazo, se resuelva 
continúen en ella y los que sean des
tinados a la misma una vez ya incor
porados al servicio del Ejército, no 
disfrutarán devengo Alguno de -carác, 
ter militar por razón de su empleo, a 
menos que su des/tino haya sido hecho 
con sujeción a la orden circular de 5 
de julio de 1937 (¡D, O, número 16.9), 
conslderánidO'-seto a efectos del perci
bo de haberes como funcionarios agre 
gados de sus respectivos Ministerios 
y siéndoles, por tanto, de aplicación 
lo que determina la orden mi ais í: erial 
de eista Presidencia de fecha 17 del 
mismo nre® de julio citado (GACETA 
número 284).

Segundo. Para cumplimiento de lo 
que determina el artículo anterior, por 
Isl Sedcióm de Personal de Ha Subsecre
taría, de Armamento, ante» del día 15 
de cada mes so expedirá certificad o 
en el que con reílaaióm a cada funcio
nario se haga constar que continúa al 
servicio de la mencionada Subsecre..- 
taría. i

Dichas certificaciones serán remiti
das por los respectivos interesados a 
la Habilitación civil correspondiente 
para qué justifique su inclusión en nó
mina. La primera nómina que se for
mule en dicha Habilitación y figuran- 
ido el funcionario con el suelda local y  
demás devengos que por su categoría 
le corresponda, . irán acompañadas, 
ademán, 'de copia de la oxíden por lia 
que se autoriza el pase del mismo a 
la Subsecretaría de Armamento.

Tercero. El contenido de la presen 
té orfdem surtirá efectos a partir déi 
día primero del corriente mes de no
viembre.

Lo que comunico a V. B. para su 
c o n p e y  efectos qoprtuno».

iRsumelona,, 3 de noviembre de 1938, 
' ©1 'Prenótente dei Consejo de Mu 

»iat!roi^
■ NEGRXN

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMÍA

ORDEN
Ilmo. Sr,; Transcurrido el plazo de 

quince di-as fijado en la Orden de- 20' 
de septiembre ‘último, sin que los 
fumcionaxiois que én la misma se ex- 
•presan hayan ejercitado el dere cha
qué se les concedió en la referida 
Oiriden, por lo cual tácitamente op
tan por continuar prestando sus ser. 
vicios a la Generalidad de Cataluña, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en iel Decreto de 28 do 
marzo de 1933 y la Orden de 20 de 
septiembre próximo pasado (GACE
TA del 23), ha tenido a bien decla
mar excedentes voluntarios e*n al 
Cuerpo die Auxiliares a extinguir die 
tesa Subsecretaría de Economía, con 
el haber anual de 2,500 pesetas a los 
siguientes funcionarios: Don R&fáéi
Blaset Galindo, doña Teresa Guam
po Redondo, don José Deu Beren- 
¡guer, don Manuel Pie-m Vi la,, don 
Alfredo González Borrego, don Fer- 
niandio Beimi Oalatayud, don Garlos 
Buííicet Paretosj, don José Garnacha 
García y don José N&vasa Martín, 
que ©sitaban adscritos los siete pri
meros a la Delegación de Industria 
die Baríceilona y los dos últimos a la 
de Gerona y Lérida, r&&pecti vaneen* 
te; regulándose las condiciones de la 
■excedencia voluntaria por las nor
mas establecidas en la Ley de 22 de 
juMo de 1918 y  Reglamento para su 
aplicación die 7 de septiembre del 
mitsmo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos,

(Barcelona, 31 de octubre de 1938, 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRE#
limo, Sr. Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L IC A  Y  S A N ID A D

ORDENES

Ilmo. S r.: La imposibilidad en que 
p or  las circunstancias d©l momento se 
ienicy¡enítm A#nihi«tx>áQióii gjiter
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«ia pam cxxmpen&ar, por los m:adi.oi 
’ ¡reglamentanosi, la® baja» que por di 
versas camms se han producido en e 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacían»! 
ungida a la meviiliizjacióín militar de m. 
§tíxm&RQ importante de los funciotia. 
feL-os que lo integran * dificultas, coi 
grave peligro pana los servicios sanir 
•tarios de Ja Naoián, la provisión cte 
Ias v-aicante® existentes mi Centros Ce 
máncales de Higiene y en otro® ongfe.’ 
ssismos dependientes do Súfosocr©. 
•tafia. . . .

Boüt otra parte, la' eapecialización 
técnica que este personal precisa pa« 
' ufe. que pueda obtenerse de él un rm% 
dámieuto eficaz, aconseja no conferí! 
los cargos de referencia, ni aun con 
carácter interino o eventual, a profe* 
mesiales que no hayan realizado los 
swtúfdios y adquiridlo lia preparación 
ppaftetica que asegure, su competencia 
en materias da Higiene j  Sanidad pü 
tótéás.
’ Por Jan razones expuestas,' este Mí 

s® fea servido 'disponer lo
guíente 2

Priamaero.—Por asa Sutifeeoretaría m 
ffeocedeim a convocar a fcod-o® aquéllos 
doctores o- licenciado® m M-ed&cira 
qu@» encontrándose en pqfeésión del Tí* 
ftaüc die Oficial sanitario expedido por 
la (Escuela Nacional do Sanidad, o do 
-.c ■ í . ĵ ííqü' to ,'üaia
parte en los cursos dJ© preparad i óai sa
gitaria orgMidMdos por el Institutq 
Nacdonal fie Sanadla*!, aspiren a deseas* 
gteftari con carácter ■•eventual, plazas 
meante© de Director es de Centros Co 
tnaroaies de Higiene u’ otras de la 
plantilla del Cuerpo Médico, de Sani
dad Nacional, cuya provisión' no fue- 
m posible con fume ion ■arios del -mismo.

¡Segundo.—-Con ios ■'soliGitasites se 
Corn ará „na h«3ia por ondfen d:e mé- 

e la prelaiolón' para 
* ur ic acantas en los oficia»

las 'sanitarios.
'Lo digo a V. I. para m con o cimien

to tj efecto®, '
Barjcelipno, 4 de noviembre die 1938.

F. ,D*
• , J. MEBTRIE PUSO

limo. Sn. Subseeiwt&río' de Sanidad.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo  
dtíspu’esto m  Orden Ministerial de fe» 
«fea de hoy, por esta Subsecretaría m 
oonvoóa a todos ios médicos que, mr 
ócminándoee en posesión del titulo dé

Oficial sanitario expedido por la Efe 
cuela Nacional, de Sanidad, © del cer- 
iífie-ado de asistencia a los cursos de 
espeici&lizaiCáón sanitaria organizado* 
por el Instituto Nacional ¿di© Sanidad, 
deseen ocupar, con carácter eventual, 
plazas d¡6 la plantilla del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional, dentro d€ 
3as siguientes normas.

Primera.—Loa aspirantes perseaira- 
ráa o dirigirán sus instancias a la Sufc 
secretaría de Sanidad (Avenida del 
14 de .abril, 596Í, Barcelona}, debiendo 
figurar en ellas el nombre y los dos 
apellidos dial aspirante, mí como su 
domicilio actual '

Las instancias, m acompañarán de 
los siguientes documentos;

a) Título profesional, o copia no*- 
tari-aa <fe¿ nxisnio.

fe) Título - de Oficial sanitario, & 
Certificado , dfe Jos estudios realizados 
m  el Instituto Nacional de Sanidad., o 
testimonio notarial de los mismos.

c) Ligera Memoria de las actlvida- 
des profesiónates fiel aspirante, espe- 
clatoeai/te 'Jas que m relacionen con la 
Sanidad; pública, 

id) Aval político o sándlicalr 
%) Partida' de nacimiento ó, en su 

defeoto, certificado testifical, con el 
visto bueno de la autoridad municipal 
dei lugar de 14' residencia del solí el- 
•tan-te en la.que se aerea ne el lagar I 
fedfc.a del naeiimiento.

iSeguuda.-—Lois aspirantes podrán 
injdicar en b u s  instancias !a¡s zonas del 
territorio nacional en que prefieren 
prestar ser violo.,

Tercera.—¡Con líos aspirantes, a me 
difd’a que lleguen las instancias, se for 
mará una relación por méritos, esta" 
tslecienido el siguiente orden de prela- 
ció p u .

Primero. - Oficiales Sanibaidós. 
Segundo. Oertáfioado de 'asistencia 

eoi los cursos “Largos” ded Instituto 
Nacional die Sanidad.

Tercero.1 Certificado de asistencia 
a los curso® “breves” del másmo Cen
tro.

CuLarta.-~Los aspirantes que sean 
nombrados desempeñarán sus cargos 
t o  carácter eventual, percibíen¡do ©1 
sueldo de 6.000 pesetas anuales, más 
las indemnizaciones y emolumentos 
que pudieran corresponder al cargo 
que ocupen. Lo que se hace público pa 
ira genera# conocimiento.

Barcelona, 4 de noviembre de 1938, 
m  Subsecretario de Sanidad,

j ,  Mmmr e  Fimo

MINISTERIO  DE AGRICULTURA 

ORDENES

Habiéndose producido un error 
substancial en el movimiento regla
mentario de Escala publicada en 28 
de Octubre último, procede la debida 
rectif'i*caci6ii y en su consecuencia 
realizarlo ©n Ja forma que a continua* 
eáóü se expresa :

Resultando ¡que en él Ouerpo de Xa- 
genieros fie Montes se han producido 
las tres Vacantes na-turales que más 
adelánte se menciíonan.

Resultando qué en él anterior mo* 
vimiento de Escala en diolio Ouerlpo 
corresponiddó ©1 tumo da reingreso, 
tobiéiiidose aplioaido en su defecto el 
de ascenso por no existir ningún Inge
niero en situación de supernumerario 
que hubiera solicitado- él reingreso.

Resultando que esa ét actual movii* 
miento de Escala tampoco existe In
geniero aligiino en la referida sitúa» 
oión que (haya solicitado remgirQsar? 
de acuorido'ebinTo'^roce® la.
Orden del Ministerio de .Agricuatú-ra 
de 13 de Octubre ültiifeo,  ̂ '

Considerando que son de apiicáoióai 
el Reglameinto Orgáai'ico dei puerpó 
Tngeniérips'd e "Montes'’de 'í¥'% é‘’/ttlié ‘ 
de 1865; Rjeg'.ameuto de Eimciona1* 
ríos de 7 de iSeptiemlbre de 1918; el 
Decreto de 9 d© Dicieimbre de 19¡21 $ 
las órdenes dél Ministerio de AgrlcuL 
tura de 2 y 13 de Octubre deí ánp' 
'19-37, cómo iguátóent© ja Oirtdén dí 
l;a Presidencia del Consejo de Mánî - 
tros de 24 de Marzo del año ©feoúrsS, 
cuiyos preceptos han sido tenidos efe 
cuenta al efectuar la presenté corrida 
de Efecalias.

Este MánisteriO' entiende que procaz 
de realizarla en la forma signieeaitel - 

La primera- vacante producida poí 
•haber Hogaño a xa edad de jii'biiación 
en 30 de Julio de 1838, del Consejero 
Inspector en situación de jubilado £oi* 
zos’O, don Antonio Arias Cbaesl, co
rresponde aí turno de ascensó; A&cieur 
den: a Consejero Inspector con 15.000 
pesetas de sueldo, don Angel Esteva y 
Barcia. A Ingeniero Jefe de pi%nem 
con 12.000 pesetas, don Gonzalo 
Crejbuet Postor. A Ingeniero Jefe de 
segunda, con 10.000 pesetas, D. Ju»̂  
te Santos '.Carral. A Ingen ieró pTlme- 
ro con 8,000 pesetas, don «álfóüae 
Osorio-iRotbellión Doimingiíez. & UnigéU 
nlero segunda, con 7.000 pesétas, dofe
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¡Hipólito Peña Serrano. Los ascensos 
|>rad lucirán. efectos económicos a par
tir  del 31 de Julio del tcorriente año 
He 1:9 3̂ 8.

La segunda vacante producida por 
Haber llegado también a la edad de 
jubilación en 17 de Septiembre del 
fcño actual, del Presidente tde Sección 
jdel IConsejo Forestal, en situación 
de jubilado forzoso, don Ramón Mel
gares de Aiguiiar y Góiigora. Coi res
ponde al turno de reingreso, aplicán
dose el turno de ascenso por no existir 
ningún supernumerario con derecho a 
Ingreso. Ascienden a Presidente de 
Peoción del Consejo Forestal, con diez 
|r ocho mil pesetas de sueldo, D. Juan 
t'ranciscp Sauz y  López. A  Consejero 
Inspector, con 15.000 pesetas, D. Ma
nuel de la Arena y de la Arena. A  
ingeniero Jefe de primera con 12.0 0¡0 
pesetas, don José Almagro Sanmartín, 
ÍA Ingeniero Jelfe de segunda, con 
!l 0.0 00 p es estas, D. Luis Yarto Herre- 
Iros. A Ingeniero primero, con 8.000 
pesetas, don Germán Marina Muñoz. 
A Ingeniero segundo, con 7.000 pese
tas, don Prudencio Fueyo Fernandez 
jtios ¡ascensos producirán efectos eco- 
Húmicos a partir del día 18 del co
rriente mes y año.

La tercera vacante producida por 
la  excedencia en 11 de Diciembre de 
Ü937 del Ingeniero tercero, don Leo
poldo Mantaras Caaamova, icorrespon- 
de a!l turno de ascenso y queda sin 
cubrir por no existir actualmente nin
gún Ingeniero aspirante que haya 
solicitado el ingreso en el Cuerpo, 
jen cumplimiento de la  Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 14 de Di- 
Hiombre del 1937.

v Los funcionarios que se hallan en 
la  Zona rebelde permanecerán en sus 
Escalas respectivas y con el* mismo 
Húmero que actualmente tienen asig
nado, sin seguir el movimiento asoen. 
slonal y a resultas de lo que en su 
día corresponda al llevar a efecto el 
reajuste definitivo del Escalafón,

Los Ingenieros ascendidos como 
consecuencia de esta corrida de Es
cala, lo será,n con carácter provisio
nal hasta tanto tenga lugar el defini- 
}ivo acopiara!éxito,

XiOtS ascensos hasta la eaieigoria de 
Ingeniero Jefe de segunda clase, m- 
felualve, habrán de someterse a l«a 
aprobación del Exorno, S¡r, Presidente 
fte la República, por medio de tos co
rrespondientes Decretos

L o  que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.. 

Parcel o.a a, 4 de Noviembre de 1-938.
VICENTE GRIBE

limo. Sr. Director General de Mon
tes, Pesca y 'Caza.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 7 de Octubre' de 
1936 (GACETA del 8) y  previos los 
informes emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y  Junta, Provin
cial de Córdoba creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este 
Decreto

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en ©1 grupo de insurrectos a  que se 
contrae el artículo primero del Decre
to de 7 de Octubre de 1986.

RELACIO N  QUE SE D E T A L L A : 
Francisco Muñoz Espejo, Propios, 

Término municipal de Alcaracejoá. 
María Alcalde Rodríguez. Idem. 
Plácida Rodríguez Cruzando. Idem. 
Pilar Ayala Sánchez. Idem.
Miguel Mansilla Pedrajas. Idem, 
Miguel Jurado Suárez. Idem,
María Sáirehez Moreno. Idem 
Manuel Sánchez Moreno. Idem Idem. 
Manuel Ruíz Pizarra. Idem.
María de lo*s Angeles Caballero Ca

ballero. Idem.
José Rodríguez Fernández, Idem, , 
José Jurado Suárez. Idem.
Francisco Fernández Suárez. Idem. 
Concepción Cruzado Caballero.. Id, 
Leoncio Rojas Zamora. Propios. Tér 

mino municipal de Cardeña.
Sebastián Delgado Montero, Propios. 

Término municipal de Torrecampo, 
Carmen Gallardo Velarde, Propios. 

Término municipal de Pedroohe. 
Joaquín Gallardo Velarde, Idem» 
Emilia Gallardo Velarde. Idem.
José Montero Tirado. Propios y  de 

su cónyuge. Idem.
Manuel Velarde Ramírez. Propios y  

de su cónyuge. Término municipal da 
Dos Torres,

Elisa Blanco Murillo. Propios. Idem. 
Eduardo Calero Concha, Propios y  

de su cónyuge. Idem.
Joaquín Portal Miranda, Idem. 
Adelardo Linares Ruíz. .Propios. Tér

mino municipal de E l Viso.
María Ramírez Morales, Idem* 
Joaquín Linares Ruíz. Idem*

Piedad Fernández López. Idem,
José Linares Ruíz. Idem,
Francisca Linares Ruíz. Idem,
Manuel González Murillo. Idem.
Rita Jiménez Sánchez. Idem.
Santiago Palomo García, Idem,
Paula Mantas Ramírez, Idem.
Alfredo López Sánchez. Idem, 
Ildefonso Muñía Pachón. Propio». 

Término municipal de Adamuz.
Eugenio Sánchez Torres. Idem, 
Rafael Ayllón Cano. Idem.
Antonio Luque López, Idem.
José Luque Ayllón. Idem 
Julián Iglesias Cerezo. Idm.
Miguel García Bartolomé. Idem, 

Elisa y  Visitación Luque Ayllócu 
Idem.

Francisco Rojas García. Idem 
Enrique Ayllón García Idem,
Viuda de Antonio Redondo. Idem, 
Rafael Pérez Ceballos. Idem. 
Francisco Carrillo Castillo. Idem. 
Artonio Ayllón Cerezo, Idem.
Carlota Cebadas Ceballos. Idem, 
Francisca Ayllón Luque. Idem, 
Bartolomé Román Cazada. Idem, 
Miguel Pozo Luna, Idem,
Francisco Román Cazada. Idem. 
Beatriz Luque González. Idem. 
Bartolomé Blanco Díaz. Idem,
María Josefa Pérez Delgado. Idem* 
Ana Antir Pino. Tde ni.
Juan Dios Luque Pérez. Idem, 
Marcos García Ayllón. Idem.
Alfonso Grande Cuadrado, Idem. 
Juan Antonio Luque Agreda. Idem. 
Rafael Redondo Redor do. Idem. 
Alonso Redondo Redondo. Idem» 
Bartolomé Redando Redondo, Idem, 

Viuda de Dionisio Pízarro Pedraza» 
Idem.

Rafael Terán González» Idem, 
Bernabé Galán Barcia,. Idem, 
Cristóbal Cuadrado Pachón. Idem. 
Miguel Cuadrado Pachón, Idem, 
Quiteria Díaz Ayllón. Idem»
Juan Antonio Díaz Ayllón. Idem» 
Francisco Toledano Ramiro- Idem* 
Adolfo Luque Ayllón, Idem..
Miguel Redondo Toledano. Idem, 
Pedro Galán Barcia, Idem,
José Ayllón Ceba-líos. Idem. ,
Rafael Avila  Luque. Idem.
Francisco Lam  Cebadas., Idem.»
Juana Serrano Mora. Idem,
José Albet Román. Idem.
Domingo García Luque. Idem. 
Francisco Bueno Roldán. Idem, 
Antonio Am il Ranchal» Idem,
Pedro Galán Luque (mayor). Xctam, 
Pedro Galán Grande, láem*
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Francisco Díaz Torralvo, Idem. 
CarboneÜ y Compañía. Idem,
Isaías Gigade Borrego. Idem. 
¡Rafaela Mancbeño Díaz. Ídem. 
Francisco Regalón Moya. Idem,
José Pérez Galán. Idem.
•Cristóbal Ayllón. Cazalla. Idem. 
Bartolomé Mohedano Sánchez. Idem* 
Ricardo Galán Ruque. Idem.
Miguel Galán Barcia. Idem.
Luís Cuadrado Cuadrado, Idem. 
Francisco Ruque Pérez, Idem.
José ' Suárez. Vaoas. Idem.
Diego y Rafaél M&inés Ayllón. Idem, 
Bartolomé Duque Ayllón. Idem.

. Andrés Pozo Luna. Idem.
■■Ramón Romero Roldán. Idem. 
Andrés García' Luque. Idem. 
Adelaida Cerezo Serrana. Idem. 
Pedro Galán Luque (menor). Idem, 
Juan ■ Molina Cázalía. Tdenoí» 
Bartolomé Román Galán. Idem, 
Pedro Tiúvilla García» Idem.
Juan José Cano Pozo. Idem, 
Antonio Moya Ailvarez. Idem,
Juan Molina Porcuna.- Idem. 
Salvador1 Muñoz 'Pérez. Idem. 
Fernando Román Casáila. Idem. 
Mari ar o Muñoz Pachón. Idem. 
Antonio Rojas Mancheño. Idem. - 
Andrés Rojas ‘ Mandheño. I-dám. 
Juana Rojas Mancheño. Idem.
José Muñoz García. Idem.
Rafael Delgado Velverde. Idem, 
pV--"- r \¡¿  f'i'?  3.0 P m m . 1 
Gregorio García. Idem.
Bx-condesa Zapata, Idem.

Bartolomé Tarrico Martes, Idem, 
Viuda de Dionisio Trevilla, Idem, 
•Rafael Luque Ayllón. Idem. 
J&cjoiafflquesa dal Conde Salazar»' 

Mena.
Antonio Tejada. Idem.
Diego García Ayllón. Idem. 
Francisco Ayllón Herruzo. Idem.
Lo que comunico* a V. I. para mi e<A 

SBocmiíerto y  afectos consiguientes.
% de Noviembre de' 103S.

v k e n t e  URIBB
i m  señor- Director del Instituto dé 

Reforma. Agraria,

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en él Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos los 
informen emitidos por la® Juntas Ca
lificadoras Municipales y  Junta Pro
vincia;] de Toledo, creadas de cohfor- 
mi dad con el artículo segundo de este 
Decreto,

Vengo en apresar la relación qu& 
se detalla a continuación de los ele
mentos, que han sido clasificados cómo 
enemigos del Régimen y comprendí- 
dos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETAJLLA;
Concepción Sánchez Granda. Pro

pias. Término municipal de Alcaudet® 
de la Jara.,

Elvira Pineda. Herrera. Idem. ... 
Aquilino García de la Llave. Idem. 
Mariano del; Pino. Idem.
Antonio Fernández Carretero. Idem, 
Sebastián Ollero, Idem.
Crispín..Gutiérrez. Idem, _

■ Gabriel-,. Gutiérrez C lavante.. Ideaa» 
Ceferino Chico Martin. Idem,
Eladio y Emilio Pinero Moreno, 

Idem, -
Magín Pinero. Cáeeres. Idem. „ 
Cecilio Pinero Pinero (bis), Idem, 
Rufino Gutiérrez, Idem.
Jojsef-a ¿.Prieto;.. Panilla. Idem.:
Julio; Gómez Granda». Propios ,y. de 

b u  cónyugue, -. Idem, .
Francisca Gómez Granda. P rop ia  

Idem.
■ Francisco Martínez Beño. Idem. 
Abifio • - Arenas Tejeriná. Idem, 
Julián Cáeeres y Matías -Mayoral*. 

Idem.
4_y: Ah-cT: r ¿leras. Idem»

Fr odian Fer.nánd ez-León Diaz. I á  
Cecilio Pinero Pinero. Idem. 
Heliodoro y Virgilio Pinera Idem. ' 
Manuel García Heras. Idem,
Flaviaj'.o Díaz. Arroyo. Idem*
José Gómez Granda. Idem.
Tomás Gancia Chico. Idem.
Jorge Martín Gutiérrez. Propios y  

de su cónyuge, Idem..
-Iluminado Segovia . Martines. Pro

pios. Idem. ■
Dionisio Alfonso Jiménez. Idem, 
Isidro López Fernández. Idem, 
Máximo Miguel Arenas. Idem.
Isabel Espinosa Fernández. Idem, 
Alfredo, David y Samuel Ortega. 

Idem,
Pedro Mendez García. Idem.
Josefa Cáeeres Fernández Ledeu 

Mein,
Virgilio Renilla. Idem.
Clara Pardo Bonanza. Idem,
Alberto de la Llave Montero. Idem. 
María Teresa Táller de Girón, Idem-, 
Hipólito Sánchez Quintas, Mena. 
María, del Milagro R. Val cárcel de 

tóm* Idem*.

Angel Gómez Corral. Idem.
Pabló Gárúiiéá ÉtáíevÉ&Ha. Propicié $f 

de su cónyuge, idém;
Gabriel de la Puerta. Idem.
Tirso Ramos Gómez. Propios. Idem, 
Jaime Ramos Gómez. Idem.
Cándido Pineda Herrera. Propios y 

de su cónyuge. Idem.
Eugenio Luna Sárchez. Propios. 

Idem.
Atilano López Fernández. Idem. 
Alberto Juárez García. Idem. 
Francisco Alfonso Gómez. Propio® y  

de su cónyuge. Idem.
Evencio Fernández Villalba. Mem* *• 
Joaquín Mencía Juárez» Propias. 

Término municipal de Espinoso de la 
Libertad.

, Gregorio- Rodríguez- Argote. Propios ■ 
y  de.su cónyuge. Idem, -

Félix Fernández Ruíz. Propios. Tér- 
mino municipal de Huerta de Valdeca- 
rábanos.

Leandro Briz .Palacios. Idem» 
Francisco Trebiño Peñaranda,. Pr<r 

píos y de su cónyuge. Idem,
Sociedad Anónima Bodegas Bilbaí

nas. Propios. Idem. .
Antonio Rodríguez y Sánchez Cár 

rrascosa. Idem, .......
Blás'Fernández Ruiz. Ideosa : •'
Zacarías Fernández Pardo. Idem* 
Hijos de José Gómez Tejedor.; Idem* 
Sa»tiaga Torrero. Idem, ?- .r
Vauu Cc BtmigixO Tut rero. Idem 
Mariano Castillo Fernández. Idem. 
Justo Cuenca. Idem.
Lo que comunico a V. I. para su co* 

aociniiesito y efectos consiguientes. 
Barcelona, 2 de Noviembre de 193&.

VIGENTE URIBB
limo, señor Director del Instituto d@ 

Reforma Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo di»-
puesto en el Decreto de 7 de Qctubr© 
de 1936"(GACETA del 8) y previos km 
informes emitidos por las Juntas Car. 
Jifieadoras Municipales y Junta P ro  
Yinjcial de ¡Cuenca, creadas de conifof̂ - 
ndidad con el artículo segundo de e&fcg 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación qüe se 
detalla a continuación de los elemento® 
que lian sido clasificados como enemi
gos del Régimen y comprendidos en al 
grupo de insurrectos a que se contra®, 
él artículo primero d«& Decreto d® 
7 de Octubre-de l$36s, '
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RELACION QUE SE RETALLA :
Fermín Seguí Alvarez. Propio». Tér

mino municipal de Cañete.
Casimiro Masiu Navarro. Idem.
Estanislao Ruíz. Propios. Término 

municipal de Alcantucl.
Ramón Plaza Pan i agua. Idem.
José Torrijcvs Díaz. Propios. Térmi

no municipal de Carboneras de Gua- 
dazaón.

Francisco Torrijos Ruíz. Idem.
Antonio Ferrer Herraiz. Idem.
Julio Muñoz. Idem.
Jesús Herraiz y Herraiz. Idem.
Vicente Herraiz y Herraiz. Idem.
Gabriel Herraiz y Herraiz. Idem.
Frailes Agustinos. Propios, Térmi

no municipal de Uclés.
Javier Oliva Morales. Idem.
Modesto Vaquero Contador. Propios 

y de su cónyuge. Idem.
¡Aurelio Al mona cid Avala. Propios. 

Idem.
Fernanda Yunta Quintero. Idem.
Carlos Yunta Quintero. Idem.
¡Santiago Yunta Ruíz. Idem.
Elida Durán. Idem.
Felisa Morales Carabaña. Idem.
Manuel de Torres Librero. Idem.
Martín de Torres Morales. Idem.
Asunción Torre» Librero. Idem.
Benito Jiménez Pliego. Idem.
Lo que comunico a V. I. para su co- 

aocimierto y efectos consiguientes.
Barcelona, 2 de Noviembre de 1-98&.

VICENTE URIBE

Amo. señor Director del Instituto de
Reforma Agraria.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 19 36 (GACETA del -8), y previos 
los informe» emitidos por los Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
{provincial de Jaén, creadas de con
formidad con el artículo segundo ele 
¡•ete Decreto.

Venido en aprobar la 'relación que 
Be detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen, y compren
didos, e-n el grupp de insurrectos a que 
ee contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA
Alfonso Aranda González. Propios y 

de sr, cónyuge. Término municipal de 
Cardhe!.

Alfonso Almazáu .González, (Me- 
juar). Idem,

Gaspar Duro González, id.
Mateo Álm&aa» Delgado. • Propios*

Idem,' •■'.-■■■ ••••"v ■
Lucía Cáceres Almazan> id.
Miguel Almazaii Delgado, id. 
Antonio Ramón Al mazan González. 

Propios y de su cónyuge-, ídem.
Gaspar A Imanan González. Propios, 

Idem.
Alfonso Ramo» Almazan. Propio» y 

¡de su cóny uge. Idem.
Ana María Ruíz Duro. Propio». 

Idem.
Lorenzo Almazan Gatcía. Idem. 
Antonio María González Jaraíces. 

Propios y de su cónyuge, Idem, 
Francisco Delgado Galian. Propio». 

Idem.
José Ramos Almazan, Propios y 

de su cónyuge. Idem,
Cristóbal Mata González, id, 
Cristóbal Almazan González, id. 
Juan Moni i el Poyatos, id.
Antonio González González, Pro

pios. Idem,
Alfonso González Gómez. Propios y 

úe su cónyuge. Idem.
José González Ramos. Idem. 
Antonio M.a Gonzales Ramos. Idem. 
Francisco López Jiménez. Propios, 

Idem:
Cristóbal Ochando Almazan. Idem. 
Juan González Gonzalos, id. 
Francisco González - González, id, 
Pedro González González, id. 
Antonia González Gonzalos, id. 
María González González. Propios 

Idem.
Juan González Gómez. Propio» 

y de su cónyuge. Idem.
Alberto Duro Ramírez. Propios. Id, 
José María Ruiz Duro, Propios y de 

»u cónyuge. Idem.
José Ruiz Jiménez. Propios. Idem. 
Alberto Callejón Ay ora. Propios.

Término municipal de Cazalilla.
Bolpres Cuadra Fernandez. Propios. 

Término municipal de Torreperogil. 
Catalina Malo García, idem. 
Barlolotmé Malo García, id.
José Blanco Rodríguez id.
Petra Martínez Siles, id.
Baltasar San Martin Arredondo, id, 
¡Elena Muñoz-iCobo Bonilla, id. 
Francisco Torres Díaz, id.
Elisa Gómez Guerrero, id.
Lutgarda Malo García, id.
Francisca Marios Moreno de Vfile

na, id.
Antonia Martos Moreno de Villena, 

idem.
Mercedes Martos Moreno de Ville- 

na, idem,

Juan Salas Toribio, m.
Balido Prieto, id.

Luí» Mitinea Torre#^^'^- ■
David Terror ÍÜm, id.-- r; \' - '
Manuel Espejo Mo&eoao. Propip».

Término m-unioipaj de Martos.
Julia Llábana Riv&s, id.
Julián Rubio Paredes. Propios y 

db su cónyuge. Término municipal dé 
Navas de San Juan.

Domingf) Olivare» Cano, id.
Jua«n Miguel Paredes Carrasco, id. 
Josefa Ruiz Jiménez. Propios. M. j 
Juan Hurtado M agino. Propio» y 

de su cónyuge. Idem. .
Antonio Rojas Siles. (M ayor). M« 

Propios.
Juan José Nava Varga», Propios y 

de su cónyege. ídem.
Juan M* Molino Martínez, id. 
Rogelio Siles González, id.
Juan González Mercado. Propio»,

* Idem.
Manuel Romero Grecia. Propio» y 

de su cónyuge. Idem.
Ana Parrilla Mercado. Propios. Id, 
José Segura Olivares. Propios jr 

de su cónyuge. Idem.
Angela Romero Gracia. Propios. Id. 
Ramón Merino Almagro. Propios y 

de su cónyuge. Idem.
José Cruz Puertas. Idem.
¡María Villa López. Propios. Idem. 
Rosario Villa. Ló-.pez, id,
Gregq^io Arauz, |d.
Luis Contreras López-Mateos. P ro

pio? y de su cónyuge. Idem,
Blas Parrilla Hurtado, id.
Eufrasio Lendinos Rodríguez id. 
Norberto Carrasco Mejino, id. 
Encarnación Carrrasco. Propios. Id. 
Miguel Carrasco. Propios y de su 

cónyuge. Idem.
Antonio Rodríguez Sánchez, id. 
Diego Collado González, id.
Jacofoa González Belmente. Propios, 

Idem.
Antonio García Prieto, id. •
Ramón Rojas González, Propio» y 

de su cónyuge. Idem.
María Rodríguez Rodríguez, id. 
Dolores Morales Parrilla. Propios, 

Idem.
Juan Manuel Parrilla Carrasco. 

Propios y de su cónyuge. Idem.
Se veri ano Siles Martínez, id. 
Gabriel Carrasco González. Propios, 

idem.
Antonio Muñoz Amador, id.
Pilar Arpiror Molina, id.
Ju/an Carrasco González. Propio» f  

de su cdtfiyiige, id.
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M*rá& V&Bqute* Mendi*t&, Propio»* 
Ü«fíl -j-:','
. Ssámĉ  P&l«®Ó%>M.-‘ v,

Diago Rodríguez Collado. Propio» y  
He su cónyuge, id.
I Enriqueta Molino, Propios, ML

María Teresa Collado, id.
Cef orina G&rtiMo Mo ralbé», id.
Lucas Prieto Ballestero». Propios f  

fte m  cónyuge, tá.
» Jacinto Gano Rubio, id.

Luis Prieto Mfegino. Propios, id.
Juana Sánchez, id.
Augusto Palazón Yetara. Propio» y 

'Ufe sü cónyuge, id.
•Mateo Parrilla Vareas, id.
Teodora Rodríguez Collado. Pro

pios, id.
Ignacio Elismán Bubio, id.
M ateo Si le » González, id.
Fernando Páred'é» Iiópéz. Propio» y  

&é su cónyuge, id.
Francisco Martínez Delgado. Pre

cio». Término municipal de Andújar.
Eufrasio Barragan Pérez, id.
Juan Casado Díáz, id.
Asunción Valenzuela Saman!ego, id.
Juan Ramón áe la Chica, id.
Rafael Moreno Pasquau. Propios y 

de su* cónyuge, id. • '
Colecturía de San Miguel. Propios, 

idem.
Manuel Moreno Pasquau, id.
Cctíocíturiá de Saín Bartolomé; id.
ItifStituto de Religiosas de San Fran

cisco de* Asís, id.
Sara Hernández Guerrero, id.
Enrique Prieto Drena. Propios y  d# 

»u  cónyuge, id.
Rosario Garzón Garzón, Propios, id.
Vicente Pérez Pablo Blanco, id.
Julio Muñoz Pérez, id.
Marina Garzón Garzón, id.
Francisco Flores Albarrán, id.
(Pedro Flore& Albarráti, id.
Di&go Ortega Béjar,, id.
Juan José Medina Gutiérrez, id.
Juan José Medina Blanco., id. 
Petra Lana A y  uso, id.
Fr;anciaea Muñoz,. Pérez* id.
Manuel Palacio Olmedo, id.
Manuel Pablo-Blanco Acuña, id.
Pastora O&ndalija y  Fernández do 

Sedaño Propios y de su cónyuge, id. 
María Teresa Lóipez Candalija,- id.
Nicolás López CanclaMja. Propios y 

sde m  cónyuge, id.
Juan Vadenzueila Reye», id.
Ramón Saperas Vila. Propio», id.
(Mirlos Barbérán Jiitó. PropÜós y  do 

®u' cónyuge, id.
Alfonso Owfñdo ¿ópeiz;, 1$. .

Dono»© Lara Marcado, id.
Eduardo Doikowsky Dueñas, id.
Angela Daban Fernández de Seda- 

nio. Ptnopips, id.,
Antonio Daban Fernández de Seda- 

no. id.
Asunción Daban Fernández de Se

daño, id.
Inmaculada Daban Fernández dé 

Sedaño, ád.
María Daban Fernández dé Sedandf 

Mein.
Josefina Daban Fernández dé Seda" 

no, id.
¡Rosario Daban Fernández dé Sé da

ñó, id.
Teresa Daban Fernández dé Seda

ño, icf
Rafaela Daban Fernández de Sédá- 

no, M.
P ila r Dában Fernández de Sedaño, 

ídem.
Pedro Daban y Fernández de Sed1» '  

no, id.
Asunción Fernández dé Sedaño y 

Canda lija, iltíL
Pilar Fernández de Sedaño y Cán

da lija, id.
Ramón Pérez de Vargas Quero, id.
Jó®é de Alizaga y Nadales, id.
Páacu al J imén ez Prieto. Propíos y 

de su cónyuge, id.
Antonio Díaz de Vivar y. Moreno, 

Idem. : -í- • -■ ,
Rafael P. de Vargas Quero, ex- 

conde de la Quintería. Propios, id.
Carmen Pérez de Vargas Quero, id.
Purificación Pérez de Vargas Que

ro, id.
Cruz Pérez ele Vargas Quero, id.
José Saenz de Tejad » y  Herrero. 

Pinopios y dé su cónyuge, id.
Francisco Serrano Navarro. Pro

pios, id.
María de la Cabeza Miñón Lara, id.
María Miñón Lam, id.
José Garzón y Garzón. Propios y  de 

eu cónyuge, id. ^
Francisca Saénz de Tejada Orti. 

Propios, id.

Antonio Saenz de Tejada Orti. Pro
pios y de su cónyuge, id.

Juan Ortá Gómez. Propios, id.
José Orti Gómez, id.
Antonio Valle jo Garrote. Propios y 

de su cónyuge, id .
Manuel Espejo Mosco-so, id.
Andrés deil Campo y  del Río, id.
María Miñón y  Pérez de Vargas. 

Propio», id.
Francisca Pauila Moreno Pasquau. 

Propios y  de su cónyugq,. id.

Ramón Moreno Pasquau. Propio^ 
Idem.

Lo que comunico a V. I. para sii
•conocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 2 de noviembre de 1938, 

V IGENTE GRIBE

limo. Sr. Director ilél Instituto de Re
forma Agraria.

limo. Sr.: Dé acuerdo con lo dis
puesto en el Deere to de 7 de Octutar» 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las JuhtáS 
CáMficadoraá Municipales y  Juntá 
Provincial de Jaén, eféádáS dé confor
midad con el artículo segundo de 
té Decreto.

Vengo en aprobar la relación qué »♦ 
¡detallá a continuación dé los élém-éá- 
tO(S qué han sido clasificádós cómo 
enemigos del Régimen y comprendi
dos en el grupo dé insurrectos a qus 
se contrae el articulo primero del De
creto dé T de octubre de 1936.

RE LAC IO N  QUÉ SE D E TA LLA

Guillerimo C o rta ra . pnogio». Tér« 
mimo municipal ée ifaÜéji.

Manue¡ Martínez Cogulla. id,
Paz Pafrülo ¥•
SFsrtiftíi09 4 }v€ 9 4 m -^m ir id,
Ramón Secano Martín, id.
<Eu»etaio Serrano Martín* id.
Manuel Serrano Martín, ix$.
Teresa Serrano Martín, id.
M aría A. Serrano Martín, id.
José Serrano Martín, id.
Pedro Corchado Soriano, id.
José Corchado Soriano, id.
Tomás Corchado Soriano, M.
Carmen Corchado Sortano, id.
Fernanda Corchado Soriano, id.
Sataas Marín Acuña, id.
José Marín Acuña, id.
Antonio Marín Acuña, id.
Juan Martín Martínez,, id.
Pedro Martín Martínez, id.
Euisebio Martín Martínez, id.
Manuel Martín Martínez, id.
Am alia Martín Martínez, id.

•María Martín Martínez:, id.
Teresa Martín Martínez, id.
Ignacio Martínez y Ramón, *d.
Juan A. Martínez y  Ramón, id.
Ursula Cabrera Medina, id.
Francisco Sanchiz Palop (menor)/ 

idem-
Alfredo Duro Ramírez. Propios. Tér

mino municipal de Carcheéejo.
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José María.Bmz Duro. .Propina X,4f
ep

Juan Quiznxán Jamón ea, viA 
José Ruáz Jimén-ea,, id.,
(Eduardo Duro Ramírez.id.
Juan Lombardo Duro. Propios* id. 
María: - Antonia González Alma^án, 

idemu.- V
José Ramón Garrido Ibáñez. Pro

pios, Término  ̂municipal de Siles.
J uán Pedro. Bueno Medina. Propios, 

idean, .

benedicto; Martínez Serrano, id. 
Juan José Carrasco Castellanos, id» 
Antonio Garrido Pérez de., la®. Va-, 

¡ea®, id, ?,r
(Ramón-Serrano Martines id. - 
francisco SáncSiez Bempere. id. 
Juan ¡Antojo Bueaidia Martínez, id» 

/ Bemardino Cátedra Olivares, id. 
José Ramón Garrido Campayo, id*, 
Francisco- Bempere Vacilo,.-. iid.r ■ . ■ ■ 
Gonzalo Garrido Pérez • de Vfcr 

(oas, M. ■, ■ ■ ■ ‘
Genaro Lépee Quij&no, id.
Juan Pedro Martínez Frías, id, 
Aurora de la- Parra,- id.
Antonia Rotnaero, Rodríguez, id.
Blas - Pérez Ruivira, id, •
Félix Martínez Ibáñez, id»
Juan José Serrano Muñoz, id. 
Candelario González Martínez, id. . 
T$aia<s González Serrano,-.idi
A ic Br ñ < j,. x?
José María Bafión, itol. 1 
Ex eonide de Ad'anero, id.
£3x marqués de Villarruibia, id.
Ex -marqués de Castropínto Jordáa, 

Adenü. -
María Zamora Pérez <$e 1 m Vaeas, 

Ifeam
Teresa Zamora Pétrea- de las . Vacas,, 

'Üdem.v '
Pío González Podo, M.
Emiliano González Robles, id.
Julio Arias, id.
Francisco -Cano Rodríguez» Propao® 

y de su cónyuge* id.
Pilar Martínez Ibáñez. Propios, id. 
Desiderio Garrido Donaire, id.
José María Garrido Pérez de las Va- 

cas, id. - 
María' Francisca Garrido Ibáñez, id. 
Remedios Garrido', id. ,
Boiiifaeta González Roblen UL 
Manuel Martínez Serrano, id. 
Francisco Serrano Muñoz, id.
Teresa Cano Garrido, id.
Ole-to Viedlma de la Parra,
Virgilio Q.uijano Blázqu-éZh Propio® 

y  de su cóaiyu/g’e, id.
Teresa Millán Buendla, .

ARcia Bañón Garrido. Propios, id* 
-Narcisa Vied-ma de la Parra, id. 
María Garrido Donaire,... -id..
Consuelo Flores y Flores, idt 
Do que comámico a V, I . . para m  

conocí miento y efectos consiguiente^. 
Barcelona, 2 de Noviembre de 1&3&, 

■VICENTE UROOB©

Jtao. Sr. Director del InstRutc de Hér 
forma Agraria»

Hm<x S.r.: De acuerdo ocmCio dm~ 
•puesto en ¡él Decreto-' de 7 -d© Dctuibr© , 
de 193,6 ((GACETA del,8>? y previo® 
ÔiS informe^-' -emi-tidois por la® - J-ijíî as 

Callifloadora^ Municipales y. Junta 
Provincial do Jaén, creadas de con-? 
formídad con el artículo segundo de 
este Decreto.

Vengo en aprobar la: relación, que 
ae detalla a continuación -dc-lo®. el©-. 
mentos que tian. sido- clasiticádos. co
mo enemigos del Régimen y compren- 
diidos -en el grupo- de ’ insurrectas: 3. 
que se contra© el- axtieulp primero del 
Decreto de T de Octubre de 1936.

RELACION QUE BE PETADLA. 
Pedro Moreno Basquau. Propios - y 

de su  cónyuge. Término mundelp&I do 
An-duijar,

Are Mari* Leí rúa, id.
Francisco Martínez Cario®, id. 
Manuela Martines Garlos.. Propia 

Idem.
Luisa Hierro Gómez-, id.
Francisco Medina Gutiérrez, id. 
¡Dolores Jiménez Martínez-, l<i»
Pilar Jiménez Martínez, ■ id» ■
Juana Jiménez M-aiiánes, kL 

'' Juan Molina Romero, id.
Jerónimo 'Gallego Blanco, id. 
Francisco Garrido Cortés. Propios 

j  de su cónyuge» Idem-.
María Cabeza Maitines Cóimenem 

Pro-pías. Idem»
José Tj. B&buglia Lebrón. Propio® y 

de su cónyuge. Idem.
Carlos Berberán Fernandez. Pro

pios. M'üm,
Ana Beltrán Moreno-, id.
Manuel Beltrán Moreno, id.
-Manuel Serrano Martin, id.
Isabel VíIIalba Marín-, id»
Pilar Cañete Extremeña, id.
Carmen Cañete Extremera, id* 
Carmen Hernández Pérez, id,
María Hernández Pérez-, id.
Paula Sánchez Guerrero Hernán d-ea?, 

'iaieiin.
AMonso Sanisbez Guarrero* id*

Nátiyidaid •Haman.d^. Pérea,. id*....
. VícJqit.Martine| Llinarefí, Id, .

Nieves Diñares Llinaree, id.
Virtud es. Martínez filína-res, Wv. ' '" 
Merced-es Mesías ̂ Cuadros, id,
José Fuentes Casado, id.
Manuel ¡Delgado Gutier-rez, id»
1 Aigustina Pérez 'de Varga® Quer% 

M*em. ■ ■
Petra Acuña Pérez d© Vargas, M» 
Bartolomé Valenzuela Rueda, id* ‘ 
íCáudido; García 'Peiíiado, M,
Pedro pabezag (Relg, id, ’ :
Trinid;aíí' Montané Gó-iiaaié», id*
Mateo Di lio Martínez, id.-;
Agustín DarALGálté^ îd. -
MV Gbn'cepícabn Féruabdez de-SadoK'-' 

O10 y Candalija, id. j
Coínc-eipc ió ¿ ; Válén;̂ úela Sa maniégo^;-

María ¡Engracia Castillo BabarU* 
Mein, "i ’ : '■■■•' - : ■ ■■

Antonio Benitez Rom-ero, id.
Isabel1' Valeñzuela Samaniego/ id. : ■ 
Isabel Villa Serrano, id.
Fr-anciiSieb • Carázo.: -• .Carazo*,.- - Mi- 
HermenegiMa Miñón Garmaf,:id* 
Antomio Morales Prieto,. Id. v  
Antonio Orti San-cdiez, id.
Lázaro Palomares Fernandez, id. 
Ex-conde d© Gomara, id,
M»a Justa Arlas de Saavedra y PéA- 

vm d© Vargas. Idem,
PeiL-o pen-ifcez Mxár-eyMo /• •:
Francisco Villaliba 
Ra-fael Jiménez Prieto, id,
Bonoso Talero Talero, id,
Josefa de la pal Gómez, 1<L 
Gabriel Laguna Ser-rano, fd,
Adela Sarudhez Muñoz, id*
Juan Montilla Romero. Propios j¡ 

de su cónyuigo. Idem, ■
Diego Medina Blanco. Propios, Id, 
Manual SoMs Des muí ssi eres, id , 
Manuela Hernández Pérez, id. 
Antonio Hernández Pérez, id,
Miguel Villalba Marín. Propios f¡ 

úb su cónyuge. Idem.
Do que comunico a V .. I. para m  

€Oino>Gimiento j  esfectoe e-onsig-uientes',* 
Barcelona, 2 de Noivembre de 193S, 

VIGENTE IJRIRJJ 
fir. Director del Instituto de Beforiott 

Agraria, ■

(De acuerdo con lo dígp.ue;sto m  el 
Decreto de T d¡e Octubre de 1036 (G A
CETA del1 3) y previos Ido informes 
emutMb® por. la® Juntas Cal'íficadjora® 
Muaiieipales y  Junta Provincial de 
Jaén, cü'e-ajdtas d© conforniidsul con el 
«rtioul® ©egiund© da asi© Decreto,
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Vengo en aprobar la relación que se 
Retalla a continuación .de ios elemen
tos que han sido Clasifica ¡do® como ene 
anigos del Régimen y comprendidos en 
el Grupo de insurrectos a que se con 
iti-a^ el artücuíl© primero de!i Decreto 
de 7 de octubre de 1936,

RELACION QUE BE DETALLA
Ají a y Josefa García Malo de Mo li

pa. Propios. Término municipal de 
M aimolejo.

Sociedad de Aguas Minerales de 
Manmoiejo, id,

Ex duque del Infantado* vd. 
FraPfCiaoo Ollero Xormlibo. Propios 

f  de su cónyuge, ád.
Mateo So lis Rodrigue^, id, 
Francisco y Juan Herrero García. 

Propios, id.
Miguel Navarro M otea, Propios y 

de su cónyuge, id.
Francisco Navarro Sevilla, Propios, 

idean.
Víctor Manuel Ollero Torralbo, id. 
Otústóbai Blanco Vicaría, Propios y 

¡d<e su cónyuge, id-
Julián Castilla Casado, id.
Vóicente Gómez Coba. Propios y de 

#u cónyuge, id,
Alfonso Jurado Lozano, Propios, id, 
Antonio Redaño González. Propios y 

He su cónyuge, id.
Vicente Orti García. Propios,. M, 
Juan Antonio Díaz Palomino, Pro

pios y de su cónyuge, id.
Anidírés Pastor Peña,, id.

Francisco Antonio Perales GÓme*, 
Idem.

Antonio Férula* Gallardo, Pa*- 
pios, id,

Isabel Lozano Pérez, id.
Antonio Pérez de Herrasti, id
Petra Lozano Pérez, id.
María Josefa Lozano Pérez, id.
Manuel González Perales, id.
Jasé CoelJo de Portugal y Pérez del 

Pulgar, -id,.
Margarita Ccello de Portugal y 

Bermúdez de Castro, id.
Pedido Perales Domínguez, id.
Francisco García Vlnuesa, id.
Felipe Zabala Sáez, id.
Alfonso Sánchez Solí». Propios y de 

su cónyuge,, id.
Jerónimo Sanz Torta jada. Propio 3, 

Idem,
José Sabio Matuirana, id.
Victoria Sabio Maturana, id.
Manuel Sabio Maturana, id.
María Dolores Sabio Maturana, icl,
María Purificación Sabio Maturana, 

idem,
Manuel Ferude# Bolle, Propiso, id
Nicolás Lopiz Candalija, id.
Juan Antonio López C armo na, id.
Magdalena López de Sagredo y  HA 

redia> id.
Luisa López de Sagredo y Heredia, 

Ídem.
Juan López Sagredo, id.
Antonio de la Fuente González, id.
Enrique Prieto Greña. Propios y de 

«u cónyuge, id.

Esteban Herrero Brieva. Propios, id. 
Francisco de P. Aranda Cabrera, id* 
Eduardo Rodríguez Revuelta, id. 
(Francisco Navarro Parras, id.
Juan Diaz Criado, id.
José Aranda Cabrera, id.
José Saenz de Tejada y Herrero, id, 
Miguel Carrillo y García del Pra

do, id.
Teresa de Dueñas y Tejedo, id. 
Enrique Ayada Soria. Propios y d$ 

m\x cónyuge, id.
Teodoro Herrero León. Propios, id 
Manuel Palacios Olmedo. Propios y> 

de su cónyuge, id,
Josa Pérez García. Propios, id. 
Melchor Pérez Campoy. Propios y 

de su cónyuge, id.
Francisca Vengara Nieves. Propios, 

idem.
Manuel Robles Vergam id.
Alfonso González Casado, id.
Angela García Villarías, id.
Tomás Calero Arias. Propios y d& 

su cónyuge, id, .
Francisco González Padilla, id 
Julio Vizcaíno Perales, id.
Bartolomé Vizcaíno Serrano, id,
Juan Antonio Robles Vengara. Pro. 

pios, id.
Lo que comunico a V. I, para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 2 de noviembre de 1936/

VICENTE URÍBE

. limo, Sr, Director del Instituto de 
Reforma Agraria.

A D M IN IST R A C IO N  CEN TRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de  
Moneda

Cambios a partir del día 1.* de Octubré 
do 1038

Compra Venta

flancos franceses 56*50 59’50
Libras esterlinas 101'— 100’—
¡Dóllars ®1*— W*M
Liras (ClearingJ $7*00 68*50
Francos suizoá 4?8’~~ 600'—®
Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas *05’— 8f6*—
■Florines (Clearing) 11*24 IT85
Escudos —
Coronas Checoslovacas 

(C&eamtg) 7075 T3’60
Boronas danesas 4*50 475
Coronas noruegas 

(Ciearing) 6’07 5*27
Coronas suecas 6*20 5*50
resos argentinos 5*30 6*64

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

EDICTO

DON VICENTE BELLIDO CAYOL, 
Jefe de Administración Civil de ter
cera clase e instructor de expedien
tes del Centro de Barcelona.

Por el presente, cito y emplazo al 
Repartidor del Centro de Barcelona, 
don Marcelino García Diez, en ignora 
do paradero, para que dentro del pla
zo de quince días hábiles y en las ofi-s 
ciñas del Centro de Barcelona, com
parezca ante esta Instrucción para de
clarar en el expediente disciplinario 
que se le sigue por faltas cometidas en 
el servicio que le estaba confiado, ad- 
virtiéndoie que, de no comparecer, le 
pasará el perjuicio que en derecho pro
ceda.

Barcelona, 1 de Noviembre de 1938. 
Vicente Bellido.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON PE DRO RODRIGUEZ GOMEZ,

Secretario de la Sala sexta dé! Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en las actuacio

nes que ‘luego se dirán, se ha dictado 
el presente.

AUTO
Excelentísimos señores; Presidente 

accidental, Camín, Be renguer, G. de 
la Oaille.

Barcelona* veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho.

En la cuestión d¡e competencia ne
gativa planteada entre ios Tribuna, 
Ies de la Damarcaeión Militar Centro, 
Primer Cuerpo de Ejército y Ejército 
del Centro;

1.° RESULTANDO: Que, a fin de 
proceder en vía judicial en el Tribu
nal Militar de la Demarcación Cen- 
■tiro,, se recibió copia, de un parte re
lativo a accidentes sufridos por un 
coche_automóvil marca Chevrolet nú
mero ochocientos treinta y ocho mil 
novecientos veintisiete» conducido por
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jousé Lozano Mora; parte cuyo conté- 
mido no consta exactam ente en las 
actuaciones que están a la vista, de 
&a Sala no obren ni: parte original ni 
{ba copia, sin que se adivine el m oti
vo de amibas faltas, desprendiéndose, 
no obstante las apreciaciones de he- 
eho contenidas en las resoluciónes^ de 
Sos Tribunales contendientes, especial- 
mente ciel díotaniicm emitido por ®i 
Fisoai d!el Tribunal del I Cuerpo de 
E jército, fechado en cinco de A bril 
ultimo, que en él se diuiunció al T ri
bunal! de aquella demarcación Cen
tro, que el día- diez de Marzo de este' 
safio miil novecientos treinta y  ocho»' 
cuando marchaba por la carretera de 
¿Lozo-ya la camioneta Dodlge de la 
P rim era -División, conducidla por A n 
tonio Joven Alcaide e Inocencio Mon.. 
real Espinosa, remolcando el coche' de 
turismo número ochocientos treinta 
y  odio miíl novecientos .veintisiete, que 
conducía José Pozan o Mora, por ex
ceso de velocidad del primer vehículo 
ae originó un accidente, que motivó la 
destrucción de! segundo;

2 .° RESU LTAN D O : Que el P r
tó e n te  del Tribunal de la repetida 
Demaxieaeión 'Centro, de conformidad 
con «a Fiscal, remitió en inhibición lia 
copia die díi-cho parte a l Tribunal del 
1 -Cuerpo de Ejército, para la reaolu- 
01621 qiw -procediese, fundiéndose en 
que eil hecho denunciado habría ocu
rrido en territorio donde operaban 
fuerzas del propio Cuerpo de E jérci
to; <ett Presidiente de cuyo Tribunal» 
tomíbién de conformidad con el Fia- 
cal. remitió, a- su vez, la copia del

adecuadla, al Tribunal del Ejército del
Centro apoyándose en que el hecho 
expresado podría constituir un deli
to de imprudencia, comprendido @11 @1 
.articulo quinientos cincuenta y  ocho 
del Código Penal; ■

3J REiSDil/TAMX): - Que 'sin que 
conste el- parecer del Fiscal del T ri
bunal del E jército del Centro, el P re
sidente del mismo rechazó conocer del 
repetido partead enuncia, -por estim ar 
que, en su vista, sólo procede- acor* 
d ar la  inatruiación de diligencias pre
vias, t e  cuales, a su entender, han 
de seguirse por Funcionarios-' Judicia
les  del territorio ', en que t e  hechos 
‘h ayan  oeu-rrldo; habiendo insistido en 
'Sil mmmpeten-eia la Presidencia del 
Tribunal dlel I Cuerpo d-e Ejercito, por 
medio dé auto, qué es punto menos 
que ilegible .en su m ayor parte;

4¡.° H-EBIJILTANDO; Que pasado el 
¡rollo c o n 't e  diligencias a  Ba Fiscalía

rneral, en dieciocho de Junio último, 
devolvió en catorce del1 mes actual, 

animando que,, a ¡su entender, 
competente, el Tribunal del X Cuerdo 
©te Ejército, para mandar instruir las 
diligencias previas a que se refiere el 
articulo trescientos noventa y cuatro 
©el Oódigo de Justicia Militar, en re., 
ilación con el artículo noveno .del De
creto de dos de Junio do mili no vacien, 
t e  treinta y uno;

I OON£ IDfERANDO: Que a la yi*~
** de un parte.den miela t e  Presiden

tes dé Tribunal'©» M ilitares sólo pue
den acordar que procede o que no 
procede actuar Judiciatoente, man* 
diandio instruir, caso afirm ativo,  ̂dm- 
■geneisas previas, o expedienta judicial, 
o icauisa criminal, aparte ia  facultad 
ti» inhibirse de su conocimiento; sm 
que t e  leyes tengan establecidas nor
m as especiales para determ inarla qué 
Autoridad o Fuiic-ionario o Tribunal 
juldicial co^esponda adoptar alguna, 
de dichas resoluciones o aquella, de las 
m ism as que sea pertinente, por lo cual 
Ba com petencia para  decidirla sólo 
puede precisarse, por las reglas se~ 
halladas a  fin de f ija r  la  competencia 
para conocer de -los hechos, en e.i su
puesto de que sean constitutivos <$e 
delito;

XI OOMSIITSEANDO: .Q u e-el he
cho que ha sido denuncia, consiste» 
al parecer, m  que por impericia, o 
por' imprudencia» o por. malicia, -el 
conductor üie un coche destrozó otro 
vehícuílo análogo» ambos al servicio 
del E jército ,•• en' el frente de Madrid» 
supiiest-ois, todos ellos, que, caso dé 
originar alguna responsabilida-d, único 
razonamiento en el que cabe discu
rrir,, presentaría ear&efére® de-im de
lito de tapriídlencla o ' de  daño®, pre
vistos ambos en el Código- Penal co- 
müh, cometidos, por soMadós ■ en t e t o  
del servicio militar., coa ocasión- de 
operaciones de caxupaña; por lo cual 
m  patente que la competencia para 
conocer del'propio hecho y, por ende, 
para adfoptiar la resolución adecuada, 
a  la v ista  .del parte-denuncia, es del 
Tribimaül del Ejército éel Centro» sé- ¡ 
giüi j© Ui&piitíisto 011 tu ariicufio 
cíerOt, párrafo cuento del Decretó1 de 
veintiuno de Octubre de mil novecien
tos treinta y  siete;

III OONBlÉDtFJRlAMX); Que a igual 
conclusión eoniduíoe. discurrir en el es_ 
trecho campo daí ártíeuífio -trescientos 
noventa, y  0uiatro del Código del E jér
cito, aunque ello venga a  hacer su- 
pu)0®to • de la cuestión, pues preciso,. 
mientíe el. 'sentido de este precepto es 
el de que la Autoridad .competente, 
para m andar foxinmr piteedim ienio 
previo es la misena a ’ quien compe
tería  el acuerdo de instrucción de cau
sa  si el hecho posiblemente- delictivo 
ofreciere desde, el primer momento 
como constitutivo d!e delito;
■ XV CON SIDERANDO; Que cujando 

m% Tribunal o J u g a d o  recibe en in
hibición una denuncia o sumario o 
causa y  se juzga ...incompetente para 
conocer .de lo que se somete ..a su ju
nad,loción, ña de limitar®©.a-rechazar 
éevQWienáo la  denuncia o actu acion es 
Cr Ba Autoridad inhibiente y  rem iten
te, jme® de ser eo-nse¡euem/te consigo 
mismo su im^mpeetencia alcanza a  

. fallíanle afrrl«buioion¡ee -gwm decidir o 
Señalar que otra Autoridad! es la. com
petente para resolver o actuar y  par« 
rem itirle la denuncia o actuaéioh-es;

S E  D E C L A R A : Que competa' al
¡Presidente <M Tribuna del Ejército del 
Ceiitro adoptar la resolución que pro
ceda, en vista del parte-éenim cia qu^ 
m  aparece en t e  aétoa^oáae vmíM-

dae de los Tribunales contendientes 
y  cuyopresunto, ¡contenido se ha.reía,, 
clonado en er prinx^r Resultando;. y 
dígale ai Presidente del Tribunal, deí 
I Cuerpo de Ejército, Capitán Auditor 
•don Gregorio Pérez Barba, que cuando; 
reciba en iiiiliibieión denuncias -. o ac
tuaciones, para  cuyo conocimiento :• so 
repute incompetente, se limite a  de* 
v o lverte  a lia misma Autoridad d e  
quien laáhubiere recibido; diciéndose- 
fíe* te -en te , que cuida de quedos Fuu- 
cionario's a sus- óM'enés esm'iban las 
resoluciones judiciales en form a legP 
ble:, lo que no ha ocurrido con. su 'au to  
dé siete ele Junio die mil novecientos 
treinta y odio, . ' '

■RiEMITAHSlÉ las- aétite ibhes ai
- Rrosidente del Tribunal Ejército 
tdeü Centro, con certificación de este 
auto,'testim onio del cual se &nvíe aS: 
Presidente del Tribirnal del -Primer 
'Óuerpo d¡e Ejército', públicáiido^é', • ad-e* 
m ás en la GA.CETÁ DE M  RiS3FU« 
BDXOA. : -.

Asi lo proveyeron,' mandiaróá y fir-, 
man lós. exctófitísim os señó res del 
msaî g-en, ante mí el Secrétarló, qu&

' cevtiíiéo:- " '

• i. ¡:J  .. ■

DDK TOIVIA-B FORNE8A .F ü l® »
MAiSA» Juez de In@trueeJ.6n ,;de
eiudaid y partido de Bergm.,
Por la presente, que se expide eiS 

méritos de carta-chden del Tribunal; 
Popular Especial númeix) 1, de Bare©*- 
lona., cii ma nante del Expediente núm e
ro 94, de 19ST, de la de
Sala número 5, por d-e-Scu ccoioa a: rA 
gimén, se cita y llama a  los inculpa
das Agustín Noval Betriu. de 30' años 
de edaid, soltero, carpintero, neiurai$ 
dé Óastálíonroy, domicihadó últinia^ 
m ente. en Baroélona, Paseo de lá‘ Re
pública, ..número 56, cuarto, 'se^unda^ 
y a Salvador Sema Jofre cle 'JT años 
ée -edad, casadooarpinteróV  domici^ 
liado últimamente en Barcelona, cállé 
de 'GerorA número" 8, principal^ a ,ñ® 
de .qúe deaitpo eM término, .dé eelé .dí-a® 
a contar ¡deí siguiente a. la inserción- dé 
la presente en el “Diaii OÉcáaá. de" M  
Gménalitat de Catalunya,^ y a l a ' t o  
CETA D E . L A  ;:REPUBLJCA, eompá* 
rezcan ainte „este Juzgado, al obmtsi 
d e . constituirse presos como compren^ 
di.dos étí .el número 1 del arti. uao 
de la bey de E - n j u i c i 1 
bajo apercibimiento, si no lo .efectúan 
de sér decñaradics rabeMes,

Ai 'mismo’ tiempo, ruego-' y "encarez
co a  todas las Autoiidadés, así civi
les como militare®, y malicio a los 
Agentes de la Policía Judicial que tasn 
pronto como tengan conocimiento t ó  
paradero ‘de dichos inculpados’--procer 
dan a  su captura y traslaido em- l a | 
segurádíádes' convenientes.,-'a la Gáreef 
correspondiente, á disposición de este 
Juzgado.

Berga, 20.de Octubre dé WB8-:! —•¡ia  
Juez de Instrucción, Tomás Pcroiesa.
— HE Secretorio, Juan Illa/

-. J/'M
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TARAZON A GALLEGO (José), de 
25 años, labrador; GIL MARTINEZ 
(Miguel), de 23 años, labrador, y OA- 
MACHO GOMEZ (Vlcerte), (le 24 
años, jornalero, moldados del Batallón 
de Zapadores, segunda Compañía., se
gunda, tercera y cuarta Secciones, cu
yo paradero actual se desconoce, com
parecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Chinchón, a fin de ser reconocidos 
por los médicos, en sumario núm, 76, 
de 193$, por lesionéis de dichos indi
viduo© en accidente de autocamión, ba
jo apercibimiento, de pararles el per
juicio a que hubiere lugar.

Chinchón, 15 de Octubre de 19-3-8. — 
E! Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
— El Secretario, Pedro Martínez,

J. O.—2.963

Por ¡La presente se cita al conductor 
y  demás ocupantes, si había, del ca
mión al paracer del Cuerpo de Tren 
Úéi Ejército, que el día 5 de Agosto 
íñtimo, atro-pelló en el pueblo de Lian- 
»á al Guardia de Seguridad Manuel 
^Fernández Vila, causándole graves le- 
•(sione» que le ocasionaren la muerte, 
-para que comparezcan ante este Juz
gado de Instrucción dentro del término 
;3e diez días a contar de la publicación 
de la presente, a fin de declarar en 
¡sumario 188, de 193-8, sobre muerte, 
¡y responder de los cargos que m  el 
m ism o le resulten.

Figjieras, 18 de Octubre de 1938. — 
El Secretario Judicial, Víctor Fe- 
rreros. ,

J. 0 .-2 ,9 6 4

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
y  su partido, en providencia de hoy 
¡diotada én el sumario 216, de 1938, so
bre muerte y daños a consecuencia de 
un accidente de automóvil en el Puente 
de España, término de La Junquera, 
habiéndose incendiado el camión fran
cés B - 7,072, así como un bosque cer
ca dicho lugar propiedad de Pilar La- 
aporta Bruget, de ignorado paradero; 
tse cita a dicha propietaria para que 
ieomparezc*a dentro del término de ocho 
días a contar de la publicación del pre 
©ente para declarar y  ofrecerle el pro
cedimiento a  tenor del artículo 199 de 
4a ley Procesal.

Figuer&s, 19 de Octubre de 1938, —- 
El Secretariq, Víctor Perreras. ■

J. O.—2.966

Por la presente, se cita a un indi
viduo conocido por “El Compadre”, el 
cual estaba refugiado en esta ciudad, 
cuales circunstancia© personales de él 

f©e ignoran, encontrándose actualmente 
(de ignorado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado de Instrucción, 
en al plazo de diez días, desde la pu
blicación de la presente en la GACE
TA DE LA ¡REPUBLICA, al objeto 
ú& prestar declaración m  el sumario

que con el número 234, de 1938, se
sigue contra Joaquín Colado Izquierdo, 
©obre hurtos.

Figueras, 22 de Octubre de 1938.— 
El Secretario, Víctor Ferreres.

J. O.—2.966

DON MARCOS LOPEZ GUTIERREZ, 
Juez especial de lo© delitos de re
belión militar y relacionados con 
ella., de esta, provincia de Guada- 
lijara.
Por la presente se cita, llama y  

■emplaza al procesado en la pieza se
parada número 14, dinamante del su
mario 1, de 1936, que por auxilio a la 
rebelión se sigue en este Juzgado, Car
los Lloro Regales,, hijo de Francisco 
y Catalina, de 38 años de edad, natu
ral de Ballabar, vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Maudes, nú
mero 10, de estado casado y profesión 
capitán de infantería de Aviación, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días a contar de 
la. publicación de la presente en lo© 
periódicos oficiales, comparezca en es
te Juzgado, sito en la planta alta de 
la Diputación Provincial, con el fin de 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento que de no verificarla, será de
clarado rebelde y  le parará el perjui
cio a que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la bus
ca y detención de dicho individuo, po
niéndole a mi disposición.

Guadal-ajara, a 15 de Octubre de 
1988. — M  Juez especial, Marcos Ló
pez..

J. O.—2.967

DON FRANCISCO RASCHE Y LO
PEZ DE BRIÑAS, Juez de Instruc
ción de esta villa de Lili o y su par
tido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Vicen
te Más Güabert, conocido por el apodo 
de “El Palomo”, natural de Crevillen- 
te , partido judicial de Elche, de la pro
vincia de Alicante, hijo de Vicente y 
de Concepción/vecino de Talayera de 
la Reina, de cincuenta añc& de edad, 
soltero, jornalero, refugiado última
mente en esta localidad de Lillo y an
tes en el refugio de Monjas del pue
blo de Loroa de donde se ausentó di
ciendo marchaba a ’Crevillente a casa 
de una. cuñada, sin instrucción y fin 
antecedentes penales, para que en el 
término de diez día© cortado© desde 
la publicación de la presente en la GA
CETA. DE LA REPUBLICA y Boleti
nes Oficia,les de las provincia© de To
ledo, Murcia y Alicante, comparezca 
en este Juzgado mediante a haberse 
decretado su prisión por auto de esta 
fecha en el sumario que contra ei mis
mo instruyo núm. 48, del corriente año 
por el delito de abusos deshonestos con 
>e! niño de cinco años de edad Pedro 
Capitán Gómez, apercibiéndole que si 
<teja transcurrir dicho plazo ain presen

tarse «era declarado en rebeldía, pa
rándole los perjuicio© consiguientes.

Dado en Lillo, a diez y  siete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
ocho. — Ei Juez de Instrucción. Fran
cisco Ranche y ¿..^pez de Briñas.’

J. O.—2.'968

Los pariente© más próximo© de CAR 
MEN CONDE, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancia© personales se 
ignoran, comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos, sito en la 
calle de General Castaños, núm. 1, con 
el fin de recibirle© declaración en el 
sumario que me hallo instruyendo con 
el número 354, del año en curso, por 
hurto a la  citada individua, bajo aper
cibimiento que de no comparecer se 
darán por instruido del derecho que 
les concede el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal,

Madrid, 16 de Octubre de 1938. — 
El Secretario, Antonio Yañiz.

J. O.—2.969

GARCIA GONZALEZ (José Tomás), 
¡hijo de José y de Juliana, natural de 
Viveros (Albacete), de treinta y un 
añeis de edad, de estado casado, de ofi
cio panadero, de estatura T690 me
tros; seña© personales, pelo -castaño,, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba poblada ,boca regular, color sa 
fio, en la actualidad soldado de la 26 
Bragada Mixta, acusado del delito de 
deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor de la Primera División don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraflore© 
de la Sierra, en el plazo de diez días., al 
objeto de serle notificado el auto de 
procesamiento dictado contra él, de
cretándose prisión preventiva, aperci
biéndole que, de no presentarse, será 
declarado rebelde.

Mirafüores de la Sierra, a veintitrés 
de Septiembre de mil ¡novecientos 
treinta y ocho. — El Juez Instruc
tor, Alberto Agudo Luengo.

J. M. — 4.103

PEDREGAL GALLEGO (r rancisco) 
hijo de Juan Antonio y de Nicasia, 
natural de Vivero© (Albacete) , avecin
dado en el mismo, de treinta y dos año© 
de edad de estado casado, de profesión 
labrador, y en la actualidad soldado de 
la veintiséis Brigada Mixta , acusado de 
delito de deserción comparecerá ante el 
Juez Instructor de la Primera, Divi
sión, don Alberto Agudo Luengo, en 
Mí raíl ore© de la Sierra, en el plazo de 
diez días, al objeto de serle comuni
cado el auto de procesamiento dictado 
contra él, apercibiéndole que, de no 
presentarse, -será declarado rebelde,

Miraflore© de la Sierra,' a veintitrés 
de ¡Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho. — El Juez Instruc
tor, Alberto Agudo Luengo.

J. M.—4.104
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CrEA VALERO (Eugenio), MJo de
Ingeü y de Vécenla, natural de Orí* 

Siueáa (Alicante), de treinta y dos año-a 
de estado casado, profesión campesino 
y en la actualidad soldado de la 26 B-ii 
g&da Mixta, acusado de delito de fie- 
sereión. •comparecerá, ante el Juez I««-  
tructor de la Primera Diwsión, do» 
Alberto Agudo Lueqgo, en Mirañores i 
••de la .Bierra, en ei plazo• de diez déas? i 
al objeto de serle notificado ai auto de i 
procesamiento contra él, dictando su 
prisión preventiva, apercibiéndole que, 
dé no presentarse en el -plazo señala
do, será declarado rebelde.

Miiraflores de. la Sierra, a veintitrés 
de Septiembre de mil novecientas 
treinta y ocho. — El Juez Instruc
tor, Alberto Agudo Luengo.

J. M.—£.10®

. TORREGROSA NAVARRO (Tomás) 
hijo de Tomás y de Asm, natural de
Novel-da (Alicante), avecindado en eü 

'mismo, de treinta y dos año; fa
do casado-, de ‘oficio campe 1 m  : 
la actualidad soldado -de i-a 2\ B g la 
Mixta, acusado del delito de le mreion, 
comparecerá ante él Juez Instructor de 
la Primera División, -clon Alberto Agu
do Luengo ,¡en Miradores de ¡ia Sierra, 
can el plazo de diez días, ai objeto de ¡ser 
le notificado el auto de procesamiento» 
'decretado contra, él. L > * t » gy.
prisión preventiva, «<'uuoi í * c -me i
de no presentarse seta decía... udo 1 e-~ i 
helde. :

Mirafilores de 3a.Hierra, a veintitrés úe Septiembre de mi! »*0 ' mhtreinta v eche - / r ■ , - ” /
tor, Alberto Agudo Luengo. ¡

J. M,— 4.106

GQDOY -GRACIA (Antonto), hijo de
Francisco y de Vfanueia, natural de
Orihuela (Aihc&M 1 < - y
mismo, de 9 t , t-k
ignorado, de oít lo ■’ampesino. y eM la 
actualidad so dado le "> 26 ‘Brigada 
Mixta, acusado :1c delito de ■ U» A  
comparecerá . ante el Juez TiA.rue! or 
de la Primera División, clon -Alborto 
Agudo Luengo en Mi m ño res de la 
Sierra, en el ;« iu 7 has, al
objeto de serle jrtA t ; M el ¿¡uto de' 
procesamiea».r <*it , t i cub 1 A, decar® 
bando su pEsao?* ’m'-Vc-rjU  ̂ ¿nerci- 
hiéndale de que. v,e uó p; ^ uñarse, ‘ 
será declarado rebelde.

Miradores de la Hierra, a veinti- 
trás de Sepe* mbre. de mi no avientos
treinta y. ocho.   si Juez LA-iotor
Delegado, Alberto Agudo Luengo.

j, m.—4 .1 m

SERVET PONS (Juan), Mjo de Bau
tista y de Consuelo, natural de .A.b- 
«ubio (Alicante), avecinda-do en el mm  
mo, de veintidós años de edad, esta
do soltero, profesión ’Ganm&grl&o. su es- 
t a tura un metro 710 milímetros, mm 
señas personales, son: pelo negro, ce

jes M pelo, ojos pardos, nariz 
lar. barba negra cerrada, boca regular., 
color- sano, en la actualidad .soldado 
-de la 26 Brigada Mixta, acusado de -de
lito de deserción, comparecerá ante el 
Juez Instructor de la Primera División 
don Alberto Agudo Luengo, m  Mira- 
flores de la Hierra, en el plazo de diez 
días al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento dictado con/tra. él, 
decretando su prisión preventiva, aper 
ciñiéndole de que, de no -presentarse en 
el plazo señalado, será declarado re
belde.

Miraflores de la Hierra,, a veintá- 
tres -de Septiembre de mi novecientos 
treinta y odio. — .El Juez Instuotor 
Delegado, Alberto Agudo Luengo*

J* M.—-4.108

PRIETO' SAN'DOVAL (Abdós }), hijo
de Sixto y -de Valentánr 1% lal de 
M-ataleón •■(León)), de 32 ; edad,
«¡Sfcado soltero, profesión i«c  ro. te
niente de -la Quinta Brigada de Asal
to, en la actualidad acusado del delito 
de abandono de destino y deserción, 
comparecerá ante el Juez ¿latru-ctor de 
la Primera División,-don Alberto Agu
do Luengo, en Miradores de la Sierra,
. en el plazo de diez \im«? al objeto 
•de notificarle -el auto de procesamiento 
dictado centra él, .apercibiéndolo qu® 
de no presentarse m  el plazo mencio- 
nado será -declarado rebeló#.

Miraflores de la a vein-tá-
cuatro de -Septiembre éé  fftjt novecien
tos treinta y ocho.—IU Instructor,
Delegado, .Alberto Agudo Luengp,

■i».

ZAMORA MARTINEZ (Glnés), hi
jo de Francisco y de Soledad, natural 
de Lin&ve& (Jaén;. Je dr> aMoj de edad, 
■de /estado casado, ele praicMón rm^tar 
Inr y 1?-n la r-.eruB'idsd -larg-v-ito de la 
7 J 0 Brigada fie ó.wHo. acusado fiel ¡ » ir deí'O. **ión. c «*: r « ,  , á rrTit® 

el luez • mstrector de ^  r*/ £>?-
don Aíoerb'. Af<mo d\ím.go} eB 

~e"a,ve& de la ^vyrra, ec el plazo de 
dií-*z días té objeto de ratificarle al 
ante de procesare i *nh> dictado conim ?L Jarretando üsu a- shu preventiva, 
a[>ercibitóido‘ 3 fie quo r* prosentar- 
^  ter-i declarado rc-bcl 1̂ .

t l >  ̂ septiembre d- afil * )
' -a ' r uta y ĉho. - El Tû z Instructor, 
Oc Alberto Agudo Luengo*

’ . J, M.~-4.110

A. FEA IOS (.Daniel), Mjo do 
t Tr de Modesta, natural de Villa- 
? pe ¡>lvanés (Madrid), fie 112 años 
de edad, de estado casado, de profe- 
Món litógrafo y 0 1 1 la actuaflidad sair- 
gento de la Quinta Brigada de Asalto, 
acusado de ueiito de- deserción, oonspa 
receñí ante el juez Instructor de la Pri- 
gomera División, don Alberto Agiiéo  
Luengo, m  Mira&orsa de la Hierra, 
en el plazo do úáez días objeto de no

tificarle el auto de procesamiento 
tado contra él. decretando su prfrsMu' -i 
preventiva, apercibiéndole- de que *dq , 
de no presentarse será declarado- 2%* 
belde.

Mirañior-e« ele la Sierra, vemilcus^ : 
tro de Septiembre de mil novecientos
treinta y ocho. -  E l Juez Itestouctoir* . r
Alberto Agudo Luengo, $

J. M.—4.114 |

LOPEZ CFRDAN (Alfonso), hijo 
Blas y de A lo  ha natural de Higue? 
rueia (Albrv k de 2-9 años  d« t 
edad, de es* id «o.tero,, de profesiósí m? 
jornalero y en m  actualidad cabo d.f 
la Quinta Brigada de. Asalto, acusad^ ; 
del delito de deserción, comparecerá 
ante el Juez Instructor de la Primer»

' División don. Alberto Agudo Luengo*- 
m  Miraflores de la Sierra, en el plazq 
de diez cuas, al objeto de noíáficarl^ A 
el auto de procesamiento diotado col$* 
tm él y decretar su prisión preven^ - 
tiva, ap erei h\índole de que de no pros 
sentarse en el plazo mencionado, será ' ti 
declarado rebelde. » ;t

Mit*aflores de Xa Sierra, veinticua^
■tro de Septiembre de rail novecácntoí
treinta y  ocho.  - E l Juez Instructor^
Alberto Agudo Luengo.

J. M.— A llá  j;

JUNCAL LANDLIiRO (Enrique), h| 
jod de Hegundo y de Avelina, natural 
de Puente Calderas (Pontevedra), de 
28 años de edad, de estado soltero, de 
profê ?i6n carpintero y en la actualidad ^  
jrurdiR la Quinta B^g’ada J: .
; , ' J lo düscrciórt*
comparecerá ante el Juez Instructor 
de la -Primera División. .Aílbeiia 
Agudo Luengo, en Márafior-e de la éi&  > 
»ra, mi el plazo de diez dtas, al obje  ̂
to de notificarle él auto ée p'oc&stq? • : # 
mieitáo dictado contra él? decretan dié 
su prisión preventiva, apercibiéndola 
de- m  presstttárse en el plazo
señalado, aerá. decSaawáo m bM & . 1

.Miraflor-eB de la  Éder^a, w in ticu %  1 irn de Septiembre de m i novecáentolp J 
turnia y ocho. —- El Juez 
Ai'-heeío" Agudo Luengo.

X M.-—4.118

OOA®5S SANCHEZ (AntoEfio), tfij© :
de Ar'tonlo y de Fiadla, natural de : 

i Toledo), m  26 afioB de edad*
4e cíita-do oseado, de profeétlóp labr®- 
ácwr y en- la actualídad guardia de 1$ |
Quinta Bragada de Asalto, acusado dd 
éeilito de deserción, comparecerá 
@1 Juez de InstmcodóB de la Primera m  
•vésión don Alberto A.gu<io Luengo, ;.
Miraflores de la Sierra, m  el plazo de 
diez dias as! objeto d.e notificarle el au
to de -procasámieiifto dictado eoiitrá él y I 
-decretar # 11 prMón pi*eventiva, aper6* I 
ciñiéndole de que de no' presentaras® \ 
m  el. ;plazo mareado, será idedaxado t*  \ 
beM-a. \

Miraflore® -de Xa Hierra, 'veinticuar * 
tro de Septiembre de mil novecáentSí \ 
treinta y ocho. — 231 Juez Infractor* j  
Alberto Agudo Luengo. j

J. M.—4.114 ;
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